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MíNABf-ECUADOl. 

~E~ AYUNTAMIENTo-. 

tá.DO VI.II. } IJ?ortovü jo .Ln.e.ro 3 1 de 1904. { .NU.ftl 37. 

El Ayuntamiento. El Presidente, 
S. A. Guitle;n, 

J M. Mz'ranáa. 

SE~~Oli EXT!t!i\O~D! lltlll!i 
Secretario ad-hoc. 

DEL DIA 9 DE DICIEMBRE D E 1903. 

*1. COWC· JO. MUN1CI,.A.L' 
y 'Sr 6o :1l ~¡ l'íor Guillermo Farías como :imp.orte DEL CANTON, 
·th u ria 1 r-mana que vendió para el mercado de , 
Rioch i{ o; ne la cantidad pHa Ext:nción de la vi- En uso de sus atribuciones y 
Tud a , á ;,,s siguiente::.: S¡ 14 ;J ~eñor M:.Jnuel M. 
V~ra ¡ -~i·a ·e exJ.:!!s n ~ B:'.!.h~ 2 tuw vac_una .. . ~~~~-;;..:--CD.N.SlDRRA.ND.O~ _ 
1' o¡ r-s <ll ~t i'l.ur Ul& R. l.z" gUil re pol 1,lOCO eii-
t~H he~ de fi u1rio v2euno V!!ndidos á ésta .Manid

pa 1dad. 

'Par6 á segunda discusión los siguientes pro
}'<:<.to~ d _ OrJt< Rél l lZ<Is : I 0

• d q ue trta los dt<rechos 
de w llar pala los ¡.;erro~ ; y 2°. d que estal:.lece la 
l;<>ja Pohda en t odo el C.ant~n. 

.Ad mismo ~e di!ipU"' o se convoque lidtadores, 
·por qui r> ce dí;;ts, para el arrie ndo de los bajos de 
):; Cc1s <a. Muni<.i¡~l de ést~. y par:,¡ el sosteoimieu
tv .del c.lt.mbrad•) púh it.o dd Cantón. 

E n vis t;. de'" m oficio d d setior Jdr: p , 11t ico 
t-n r- 1 que com uv.ka q ue rc:uuida l.l. jlmta. dt Re
m . t{.s, r, o se d .. ~ct u:..ro·1 sinó l<'H de los impu~~r'os 
d-t l , parrc quiot de R ioCh e, 7 y os de 25 ur.id·, des 
c:n tocio d Cantón coáespoudientes ñ ¡., intro .. ,u
C.Í (, n de ~gu ardit":ntt:s, 1~ Corporación dispu ~o se
Oal;. r los d1as J,¡f., 15 y r6 del at.tua! para vet ificu 
k .s 11e Portovit:jo1 J un{n y ·P icoad bajo las bast:li 
Eiguieotes: 

P ortoviejo, ·i S1 1 2 diarios 
Junír., ñ " 4 Id 
P icoazá á " so Id 

EXTANQUII.LOS. 

Portoviejo 'S¡ S diar ios, Jun{n S¡ 1,80 y 'Pi· 
~oazá S[ 1 cuyo particuh r se c:omunicani al seüor 
jefe Polítito para los efectos coasiguicntcJ, 

T .erminó la sesión. 

Que es htd ispenso.h!e mantener el aseo en 
l as plazas, calles, e {sas y s0lare~ d~ todo el C.1ntt?n, 
para la higiene la saiubrid,ci, 

ACUERDA: 

Artícu!o 1°. EstablecP.r el servicio de B"Aja Po
·ncía t.n cad ... una de la~ parroquias del Cantón . 

Ardcul;J 2°. P~ua el mantenimie.Ito de ·est.: ser
vicio di.uio, impónes~ b. cOtltribución de cuarenta 
centavos m'~n.,ual ~'"' á todos los duefios é mquili
n oli de ea a!:oO , 'lien J as y est.,b lecientos Je com:. rcio. 
e n las Ci:ll e:5 d~ " Colón", •·Bolivar'~ "Sucre", ''C5r
dov./', ··Diez rl~ Ag11sto'', ''Li ert~d", ''Ot'den" 
" Ricaurte'', "Ülmt:do" y "Mor'lles", y v:!int~ 
centavo~ á los de las calles ·•Quirola", "Mejía" 
·• Rocafuerte", · .. Pacheco", etc, etc., en esta -pobla
ción, lo mi.;;mo que á lo~ demás en las p.uro.1u ia3. 

Articulo J0
• Este impuesto ser.\ subu ta.J¡j e n 

Temate.público p tr.l su recaudación, ante: h J ullt<A 

respectiva, en los día1 que el Concejo d~terrmne. 

A r ticulo 4°, L a manera de or¡anizar este aseo 
lo hará la Municipalid•d, dictanJo la-; medidas que 
cr~yere qpor tunils para quo fiea efectivo d buen 
servicio. 

Artículo 5°. El remate sé hará por parroquias 
bajo las batea siguientu, sóle en e&te atio, puet., 
que ea los venideros las seAalará ol Concejo de la 
enaacra que á bien lo tenga; 
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Parroquia de PcrtoYiejo S¡ 8o-mensuat 
Id .. Rio~hico ., 30- Id 
Id " Jun{n ., 20~ Id 
Id u Picoazá •' 1~ 14 

Artículo 6". Si 1\0 se e!ectuá el r~mate, este 
impue!to lo hara efectivo ~~- ~e~orero, ' quien se 
~utoriza proponu al Muntcrplo un Ayudante re• 
caudador. A e!tc ayudaate, el Concejo le senaJará 
un tanto por dento. 

Artkullól ¡•. El Seflor Jefe Político y mi5 em• 
pl~ados Municipales quedan encargados de la eje· 
cudón y cu tnplimiento d~ la presente Ordenanza. 

Dada ~n la Sala de se,iones del Ilustre Ayun· 
t; miento del Cantón Porto viejo, á 28 de Dicicm· 
bre J~ 1903. 

;.;¡ Suretario ad-hoc . . 
J. t ... l. MIRANDA •. 

F..l Presidente, 
z. SabantlfJ .. 

El que suscribe, Secrebric) de la MunicipaU· 
<l~d del Cant6n ... flortoviejo, certifica: que el presen•· 
t(' acuerdo, fué discutic!o por la Corper-ción cn.1a 
.. esión de, IO del mes actu .. l. 

Portoviejo, Diciembre 2S de 1903,.. 

/6sé ·Anr. M•. Garct11 ;Wora!-

El CJ.Ue suscribe, Secretario ad-hoc de la )fue 
rtidpóilirla:d"ñe\ Caut6u PmtowieJo, '"'tin<:a. que d 
pt('~e&lte .~ oJH6if), fué _discutido y aprobado por. la 
C(;l'¡:craci_tn ~n ;.s su1cncs de t y ~8 del presente 

mes. b S d Portovi«jo, Didem re 2 e 19e3~ 

Jefatur~ Polftf~a . . 
clel Cantón 

J. K. MIRANDA. 

Portovi(l'jo. Enero· 
9 de 1904-

te centavos mensuales sol>re ~ada. perro que se' 
encuentre dentro :de lás poblacione5 del Cantón •. 
ya sea 'J.Ue anden sueltos ó se hallen amarrados ef'.f 
casa de los dueftos •. 

Artfcufo 2•. Los perros que vaguen por la! 
calles, debrnín llevar un collar con el sdl0 de la 
Comisaría Municipal, para que no sean apresados 
por los agentes de Pollcia.. , 

Artfc:ufo J 0
" Se prohibe Ja va~ancia dP perros 

esa las calles ele las poblaciones.. que no lleven el 
collar correspondiente, y tanto éstos como los quo 
se encuentren amarrados en pod,..r de· los duenos, 
sin pagar el impuesto de que trata la presente or
denanza, serán decomisados por los r(~mati~t.\s cJ 
recaudador dd ramo con el auxilio de la Policía y 
remat.tdos en subasta pública. 

A rticulo 4 .. Este impuesto ser4' rematado etr 
Tos i:ía~ que t:l Concejo determine •. 

Artfcuro 5°. El sefior Jefe Político r más em•· 
ple-ados Munidpales del Cantón, quedan encarga .. 
dos de la ejecuci6n y cumplimiento de la presente 
Ordenan.1a~ 

Dada en la Sala de sesíones de Ja Ilustre Mll· 
nici'pal.!d ... d del CanteSa Portoviejo; á nue\·e de En•
ro- .de rgo4 .. 

El Presfdente, 
Z. SABANDO; 

~retar1o, ---......- ~...._ ~ 

L. CH. ARTEAGA. 

El que suscribe, Secretari'o ad'-lioc d·e Ia lfu-· 
nicip<'llidad del CantcSn, cert:fica: que el presente 
Acuerdo, fué discutido ~n· las. sesiones de 9 · y &-• 
de Diciembre próximo pasado •. 

Portoviejo, E·ncro 9 de lg<J{r 

]. M. MIRANDA:. 

Ef que suscribe, s ·ecretario de la Municipali• 
El Jde Político. d·ad· del Cantón, certifica: que el presente Act~erdo, . 
José Mtj{uel B()'lJJIII~ tué J iscutido y aprobado en la sesión de 9 del mea 

~n cur$o . ..-Portoviejo; Enero 9· de· 1904. 

Ejecútese y publíquesc por bando •. 

El Seeretario; 
AtiltXLIO FDEZ PALOMEQUE.' 

Doy f~: que la presente Ordenanza fué pu bU- · •. '. 
ca.da por l>ando en esta ciudad de Portoviejo, á 9 Jeíatura Polfttca 

L. CH. ARTEAGA. 

Portoviejo, E ·ner(í; 
1.5 de 1904. de Eacro ele 190-4. <!el Cantón 

El Escribano, 
FJ:Lll'E S . .MOLlNA. 

EL COBCE¡O liUI11tiPlL 
DEL CANTON, 

En uso de sus atribuciones 
ACPEROA; 

Artlc:uto , -¡•; Sé estable~e el im~!l~t9 d~ veía· 

Ejecútese y pubUqu~e por ba·nd'oe. 

El Secretario, 
.A "'e/i~ F átz. PalomlqN,,. 

El Jefe Político~ 
JOSÉ MIGUEL BOWEN. 

La presente Ordenanza doy f"é que fué pubH
cada por b.rrtda en esta ciudad de Portoviejo, á 
15 de Encra .tic- J 904..-

El Escribaae 
~&LIPES. HOLINA 
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~~·~~----------------------------------------------------------~~_.~~-
JUNTA PREPARATORIA. 

En la ciudad de Portovi~jo, ' vtínte de Di· 
eic.nbre de mil novecieatos tres, siend• el día de
si¡nado por el artfculo 39 de la Ley de E leciont>s 
)' tl'e»pués de haber prest•c~o la promesa C•nsti
tucicnal, se reunieron en Junta Preparatoria en el 
_Salón dt . sesiones de Ja 1\f unidpalidad, loa Con Ce• 
jeros Prillcipales señores Coronel Zenón Sabando, 
José T. Madas, S~hasti:.tn A. Guillem, Gahrid 
)facfas A. y José S . .Molin~. habiendo elegido pa
r5 Dir .ctor dt la Junta ~J sel!or José T. Macfas y 
de Se~rdíu'io ad-hoc al sttscrito. 

S t: Jeyert">A lo~ artículos 6•. y ¡•. de fa Ley de 
Elecciond y como no hubics~ el querum legal 
la J unt:. h izo lla mar al (" oncejero Suplente D on 
H . Enricue M~ndoza quien tomó aai~nto, quedan• 
do ins talado el C úncejc Municipal que debe fun,. 
cionar en d bienio de 1904 á 1905. 

Para proéeder al nomhramiento de emplea• 
doa se declaró un me• ento de receso. 

Reinstalada la sesi6lll se procedió al nombra· 
miento de los nueyos mpJeados en el ordca si .. 
cuie;nt~: . -

Presidente Coronel Zenón Sabando. 
Vice-Pr~sid~nte saftor Jo!é T. Mací:as. 
Se r_cl:atlo &LI.or__l..ihru:io_ch_ A rte:as:a 

Hubo otro momento de receso. 

En~guida st le di6 lectnra al siguiente irafor
me prcacnt-..do por elseftor Tesorero Municipal: 

•·PortovÍf' jo, Dici~mbre 18 de 290J.,-Señor 
Presidente del Ilustre Concejo Municipal.- Pte.
Siendo el dfa 20 del mes que cursa, la fecha setía
lada por b ley p~ra que se reuna el nuevo peno• 
naJ que constituirá r.l nuevo Ayuntamiento por el 
b i{. tl Ío de: znil novecientos cuéltro, de que he creído 
e< nv~nit:nt"t'. y ;..ún más, de mi dt-ber, informar a
e rea de la. mut.ha rentística de los caudales que 
han esta ~o á mi cargo, durante el ano actual: pues, 
cerno el nuevo Concejo, en su mayor parte, se com· 
p ondrá de mit'mbros extrafios al que actu•lmente 
e¡;tá en :o~ cción, necésita conocer el cst~do de las 
rent~s Municipales para que pueda comenzar, con 
~xito ft:~ iz , las labor~!> que exige el buen desempe
fto cid elt'vado c~rgo que el pueblo le ha confiado: 
L;as rtr.tas del afio o.~;tual, st-gún lo (iemuestra el 
Presupuesto vigtn'tt:/ han, producido la auma de 
S¡ 2J;¡~.¡.8o, en e5ta (orma: 

Remate de Tarifa •...•••. 1¡13,42 1.0$ 
Id " Estanqu:Jios ..... ·• 5·792 SS 
Id derecho df" Cárcel " 1.0.)9· 
Id agu-ardiente 25 par 0/ 0 " 705. 

Pr_pducto del impuesto d.:: 
alumbrad~ •••.•.•••.• • . '' 1.747.20 
Producto de arrc:nciaínitDtos•• · 4go. S¡ IJ.20.¡.So 

Como el ingreso de esta cantidad, ha ido efec
t,uándose por mensualidades, según le dispueato 
en las Ordenanzas respectivas, á fin dr que ~i JJus. 
t re Ayu.n tamieuto conozca de una manera detalla
da el ingreso de élla, ad como su invt"r!.ión, ar.om
patío U• l cuadro por las operaciones de Caja. habi· 
das en esta oficina, hnta el 30 ~e Noviembr~ pró
ximo pa$ado; en cuya fecha hay un~ existenda de 
S[ 2 .1 72.69 como ya deb~ tenér conocimiento la 
Ilustre Corporaci6111, por el acta de cortitant~o que 
verificó el señor Jcf<! · Político sobre dicho mea. 
La expresada cantidad, corresponde á lo& siguien
tes ramos: 

A D f'recho de Cárcel. ....... Sr 7,9.r6 
A l ustrucci6a Pública ....... " 95.77 
A c .,.ru inos ................. •• 11.60 

A Fic:rros y Sefiales ••••.•••. " 261.60 

A Fond<~s com~nes .••••••••• "1.074·56·· 2.172.6,. 

Dicn• cuadra 1o he formulado ta" solo hasta 
el jo de N o~iembre, excluyendo «1 mes d~ la fecha 
porque las o'peraciones de éste, no es posibl(: cono-
er de u a a manera exacta y precisa, hasta el 31, ea 

qut> cerraré "!Í cuenta, se~ún lo dispuesto en el ar
d culg 66 de la Ley de Hacicod~. T;,m luego como 
e~t suceda, ea\Viaré por separó&do, un dato que sct 
concretará al movimic:ato del mes ó!Ctuai.-N\l se· 
rA rl,.más informar al Iluo; tre Conc~:"jo durante el _ 

que ·frncriU.a~c-he--p.-pd-<'lo ,á vari~- foo.J.os ea
p- r.iales, lr~a siguientes cantid.td~'· que faerrm to
m.tdas en préstamo, para atender á ciertos ¡astoa 
exigidos por la Administración · Municlp.al,-Di· ' 
ches pagos son los sil:'uieatcs; 

A :FIERROS Y SE~ALES. 

Por lo prestádofe~ en 1901 f para l:¡ r~constrt~cci6B 
del Puente de Slnta Cruz . ••••. 8¡ 708 
Pot lo istvertido por mi antecesor 
en gastos comunes •.••••••••••• •• 13 S¡ 721 

A INSTRUCCIÓN P(JBLICA. 

Por lo que inverti6 en objetos dl. 
versos mi antecesor, dur•ntc el&er. 
trim estro de 1902 .••• . .•.•••• 

A FONDOS DE CÁRCEL. 
Por lo que to•nó mi ·antece~or du· 
rautc cl1er. trimc:tro de 1902 •••• 

Suma o 

.. 552·1/t-----
S¡ t -590·5.1 

Queda aun por abonarse la suma de S(86.3:.a 
pertenecientes á la escuela 4e Santa Teresa, la 
-.ue también fué tomada' por mi autecesor para in-.. 
vertirla en gastos comunes: cuyo valor no lae pa. 
~ado aún al participe antedicho, por cuanto no se 
ll'lC ha expedido Ja orden ha;;ta la fecha l.t (;Uals<a. 
licito para s~.> v ntar eaa deuda, antea de clau,ur.ar 
mi cuenta }'Ot el ano :.tt11ai.-Ahora bie11, como la 
Admir:tistrtlci6n Municip• (n él afto corritmte. ha 
exi¡ido cierto5 ¡a4tos tic imperiesa iattcsidad, J "• 
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:habicmdo presupuestado can tidacl algtma, para UROS 

y siendo insuficientes Jo valor~s asignados para 
. otros, fué necesario e l C outejo tomar en préstamo, 
de ciertos fondos e~pecbl~s, varias cantid3des, me
diante O rdenan z:..t1 que .las citaré á continuaci6n. 
Las cantidades vrest adas son l<l s s iguient~s. de las 
que dc:b,.. tom ;.~ rse nota, al formular el Presupues
to para el afio v..-~~iderg_: 

DE FH~RROS Y SERALES. 

Par" el pago d('} sueldo á un M~dico munfcipa.l, 
d~ Abra á !5etitmbn:, ereado por 01·denaoza de 
Abril JO sucres ... . 4 - ••• - • • • S¡ 348 

P OIJ'(,J l;:¡ compra de di~z tubos fl ní· 
do v;¡¡cuno, i>egún orcl ~~n ctel Con r ·jo, 
p c•r pficm dd Preddt:nte, número 
6~2 ~)E' O ctubre 26 y confi rm:;da en 
O rderHwza de Novi~rnbre 16 .•.••. St 50 

P ·ra; tender á !os ga~t ·S que de~ 
m ar;d{l' {3 t=Xtincinn de la viruela. se· 
g án O rdenanza ultimamentt:: citada u .332 730, 

D E IN STRUCCIÓN PÚBL!CA. 

P<ua atender á ga~to s t xtr;;¡ordin<~rio~. 
en Hc'llllén ¿ f)l:J~ lo llt:&t:putstado se 

agct6. st·~ún Ordenanz4 tk Agosto 7 S¡ I.3l6.79 

DE EoNDOSDEClRCEL 

J::c,~g&LtQ.S art~ exores.,rlus sew 
gu11 Ordenanza de Novil.;.mbre 1ú ••• .• - ·• 552.74 

Ei l\'~'u nidp ío adeud;l, pues, la ~ur'b:;~. de Sr 2 5G9-53 
- á ,o - é·tnos que dt jo d{ talbdl ·S, , ara que s ea cu~ 

bi t'· t rr n !;.1s rentas del año e, ,f ;: ~'~~ ~<'gÚn lo dis
¡:oec 1, Ls Ordem,nzas. rnediant• :::.·; cu..tle~ se h izo 
el en r f. uto·-Sobr·- este punto h ;ré un a rtdar,l· 
ci . u q t; e L• creo nece~ana. L ..... ,, y.Jr F1rte <k L•s 
v a t !' tc;mados como pré~t;•H•0: l-wn sirtt, !OVPrti
d u. 11 t,;astos extr.,ordinrrks, ' " 1:ual se de be á 
<¡U <", ¡ ,, a e1 ::.ervicio del ;du¡J,l.J 1r P en e· t ,t duJa,¡, 
sc ,~o !'it v otó la suma dt> St ~O·:.O ; can t iJad insufi· 
cien • e !" V~ ;;o alcarzó sí1 ó h- · ~l>• a. e; 1iacill <t~ Agos
t CJ j s i<--'H.lc· i1<Ce!'ado tonLr de l .:i partida para los 
g~tS\.C ~ "niba 'f:•xp .e,.ados, l s t a < tiÜ"' <~ u; sufi(ientes, 
á fin t<'}Ue el s·rvi;:io .tnt'"dtch,.,. se hicit:ra con rr-
gulariJ •. l. Lo propio acont . cí. C')fl la cantH.lad fi
j adé1 p; ta el alumbrado de Ju n!n : los Sl 200 vota
dos n el Pr··supue"to se élf:!Ot, t0n también y el 

· l}u<;tn· Conce-jo vió~e en 1a necesiJad de ordenan· 
me h der·t bs g<:f>tos en k:-rt>;~~i· 11e y titiles de la 
p~rtid ai~tedich ~~ Estas h:m sido las razones, !!e
fior Pt~::sJ<.icnte, p.1ia que la p.,.rtida e n referencia 
h aya abu1Zado á una cifra Il1 ·yt.."t:, y como eran im
prescindible estos gastos, ft:é n ~Ce"lario y el unico 
meditJ d e obtener fondos. Examinando detenida
mente mi D i.l.rio de Caja, resulta que en el alum
brado público de las parroquias ~Btedichas, hasta 
1~ fecha,-se lu invertido lo ¡iguien te: 

PARROQUIA DE PORTOVIEJO. 

128 c~j::~s de kerosine, vr. de S[ 2.260.20 "'"· . 
En farotes, compos tur;:¡ de es ri 
tos yrnás útiles .• .• ~.- ~ .... " 5 5r ·ssSl.2.3tL75 

PARROQUIA O& JUNÍN. 

.33 cajac; de ker'lSinl! VI- . ne S¡. 382.50 
En reparos Je f:.uo:~:) y u ti es.. 39.15 Sr 4 r 2.65 

Suman 

Con este dato. que es del t ')do ex·lcto, p drá 
el Ilustre Concej \ fiJ .r, f' O el pn'supuesb, la c ·m~ 
tidad necesaria p~r 1 i 1S g tst03 de r~ic~ :n()rado ~-.n 
las p arroq uiéls antedich.1, d·lr"~nte e l a fio ¡m),J(imo 
ve ntdt~ro.-Acerca del mic;mo Sl"rt'ÍCÍo en laq parro
quías de Rioch;co y Pi~¿'aW inforn'laré q} ~ha. ve· 
nit o hacíéndos(~ pOr medio de c on trato!f, y se ha 
jp,:.-:•·ti 10 la siguiente cao tidadr.d; 
En P ío,.hico á, Sr. S4-8o mensuales Sr z.or ¡..-6o 
E i Picoatá •• H 30 .. .. s 6o 

--·--~.,-

Suman Sr. 1.377-60 

·Debo advertir qne las cantidade~ d ."taP ·•das 
f'S el t11 ico ga~to que se ha h~~ho en las pa~roc¡ui ··s 
f"llnmeradas; pues lo., contr::ltlstas han t~nd0 ~ su 
~arg-1 el servicio, corriendo de 5;1 cuent1 t>l g J.s to 
de útílc:s y el )JéliYl d~ f~rol~ros._No será u;;;m;!s 
gqe en un.r:: ¡,~fo_;'rne Stlin1nis~re ua dato d"! ~nud}a 
Imp-:·rtvnua, dé! qu" 5': den va la pros<' CUCJ Ón de 
una imp· rtante obra, •.:omef•zada v::í. -De-; ~o~o el 
Ilustre Conc jo d·~ dar pn ncipio d la CO!Htrclcción 
de la C{lrnJ, t' ll esta c iudad, y existiendo fondos 
sufici< ntes p·tra pedir á Europa algun·1s údles. co
mo ttj t acan a lada para t ,., cho, dav.,s, tub~rí 1, ~te., 
<:omision0 ;,l señor J. F. Mirand.t, para que hicie• 
ra ~~ pedido á una m 1nufactura de lJc,ndre,, :\ CU• 

yo fin. m•-! u r • ten·\ entre){ase, por euen t :1 del pe<dido, 
la sum.\ ue SI 2.2oo tos qw; e ~t'in rem itidos dtsde 
el mt-s d•- t\ ~o~to.,--Ademis la llu·· tre Oorp ·,ración, 
ver ificó u n c on t :<ato de mader ,;¡,s cO•l el syñ0r Sixtf\ 
So1 noz •, g-;¡ rr~ n titado por el señor ,fosé~:!'. Chinga; 
i rn port:.: n Jo dicho cont ra to la s un"l.t d e S¡ toSo. el 
cue hl ~ido Cillllplidú en p,.rte, tray"rt to el señor 
Snrooza, m.¡ kr.;¡s q' impnrtan h. "urna de S[4 ?4 80, 
que le fué <l bona h at recibir diciv1s ~ ·t<le r.1s el Sr. 
Oomi:Jonado de Obr.1s Públicas. · -También exis· 
ten otro ... contratos, celebr tdo3 C '"~O ios .,~ñores Gui~ 
llet') Farías y Ramón B done:;. CH1 d primero -
pat rehccionar la Casa Municip1l de R io.chíco y 
en nchar la plaza de mercado de fa misma; obli
g ándose a entregar dichas obr •s C mclu{da.5, pN la 
suma de St 1.200. P or cMenta de , e;;ta cantidad, 
se le ha abonado ya S¡ 6oo puesto q ue t~ene entre
gadas dichas obras, á sati!Sfacción d ..:l Ilustra Con
cejo. El saldo de S¡ 6oo deberá recibirlo en el año 
entrante, según lo estipala una de las cláusulas del 
referido contrdtO, 

e ontt.'nuard. 

Imprenta de Don Ant~;mio Seg0via.-Por•ovejo. 
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